
 

Enel Generación Perú S.A.A. 
Jr. Paseo del Bosque N° 500 
Urbanización Chacarilla del Estanque 
San Borja - Lima - Perú.  
Teléfono +(511) 215-6300 

 

Lima, 23 de febrero de 2023 

 

 

Señor: 
Juan Orlando Cossio Williams 
Dirección General de Asuntos y Ambientales de Electricidad 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

Presente. -  

 

Asunto: Presentación de Evidencias de la Implementación de los Mecanismos de 

Participación Ciudadana del Plan Ambiental Detallado (PAD) de la “Central 

Hidroeléctrica Huinco”.  

 

Referencia: OFICIO N° 0223-2023-MINEM/DGAAE 

  Registro N° 3439033 

 

De nuestra consideración: 
 

ENEL GENERACIÓN PERU S.A.A. (en adelante ENEL), con RUC Nº 20330791412, con domicilio 
real y procesal en Jr. Paseo del Bosque 500, Urbanización Chacarilla del Estanque, Distrito de 
San Borja, provincia y departamento de Lima, debidamente representada por su apoderado, el 
señor Gabriel Bailetti Frayssinet identificado con DNI N° 10266888; ante Usted atentamente 
comunicamos los siguiente: 
 
Remitimos el Informe de Implementación de los Mecanismos de Participación Ciudadana del Plan 
Ambiental Detallado (PAD) de la “Central Hidroeléctrica Huinco”; por lo que adjuntamos a la 
presente un (01) ejemplar digitalizado del Informe en mención.  
 
Sin otro particular, quedamos de ustedes. 
 

Atentamente, 

 

 

 

Gabriel Bailetti Frayssinet  
Apoderado 



IMPLEMENTACIÓN DE LOS MECANISMOS 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

 

PLAN AMBIENTAL DETALLADO 

“CENTRAL HIDROELÉCTRICA HUINCO” 

 

 

 

Presentado por: 

 

 

Elaborado por: 

 

Calle Alexander Fleming 187, Urb. Higuereta, Surco, Lima, Perú 

Teléfono: 4480808, 702-4846, Fax: 702-4846 

Web: www.walshp.com.pe  

Lima, -Perú 

 

 

 

Febrero, 2023 
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MEDIOS DE VERIFICACIÓN DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL PAD “CENTRAL HIDROELÉCTRICA HUINCO” 

De acuerdo a lo indicado en el OFICIO N° 0223-2023-MINEM/DGAAE, con fecha 15 de febrero del 
2023, emitido por la Dirección General de Asuntos Ambientales (DGAAE) del Ministerio de Energía y 
Minas, se cumple con remitir las evidencias de la implementación de los Mecanismos de Participación 
Ciudadana, los cuales fueron realizados del 20 de febrero al 22 de febrero del 2023. 
 

1. Publicación del aviso informativo de la evaluación del PAD en un diario local: el cuál 
fue publicado en el diario EXPRESO y en el diario PRIMICIA, el día 22 de febrero del 2023; 
así también se evidencia de forma digital, la hoja del diario donde fue publicado el aviso del 
PAD. (Ver ANEXO 01) 

 
2. Entrega de ejemplares del PAD: 

 
- Municipalidad Distrital de San Antonio: el expediente fue ingresado de forma 

digital el día 20 febrero del 2023; se adjunta el cargo virtual de la entrega del PAD. 
(Ver ANEXO 02) 

- Municipalidad Distrital de Huanza: el expediente fue ingresado de forma digital el 
día 20 febrero del 2023; se adjunta el cargo virtual de la entrega del PAD. (Ver ANEXO 
02) 

- Municipalidad Provincial de Huarochirí: el expediente fue ingresado de forma 
digital el día 20 febrero del 2023; se adjunta el cargo virtual de la entrega del PAD. 
(Ver ANEXO 02) 

- Municipalidad Distrital de San Pedro de Casta: el expediente fue ingresado de 
forma impresa el día 20 febrero del 2023; se adjunta copia del cargo físico de la 
entrega del PAD. (Ver ANEXO 02) 

- Municipalidad Distrital de Carampoma: el expediente fue ingresado de forma 
impresa el día 20 febrero del 2023; se adjunta copia del cargo físico de la entrega del 
PAD. (Ver ANEXO 02) 

- Municipalidad Distrital de San Juan de Iris: el expediente fue ingresado de forma 
impresa el día 20 febrero del 2023; se adjunta copia del cargo físico de la entrega del 
PAD. (Ver ANEXO 02) 

- Municipalidad Distrital de Huachupampa: el expediente fue ingresado de forma 
impresa el día 20 febrero del 2023; se adjunta copia del cargo físico de la entrega del 
PAD. (Ver ANEXO 02) 

- Municipalidad Distrital de San Pedro de Laraos: el expediente fue ingresado de 
forma impresa el día 20 febrero del 2023; se adjunta copia del cargo físico de la 
entrega del PAD. (Ver ANEXO 02) 

- Municipalidad Distrital de Marcapomacocha: el expediente fue ingresado de forma 
impresa el día 21 febrero del 2023; se adjunta copia del cargo físico de la entrega del 
PAD. (Ver ANEXO 02) 
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3. Pegado de avisos en las localidades: 
 
Localidad de San Pedro de Casta, Huanza, San Juan de Iris, San Pedro de 
Huachupampa, Laraos, Acobamba y Carampoma: realizado el día 20 de febrero del 2023; 
así también se evidencia la entrega del pegado de afiches en un registro fotográfico. (Ver 
ANEXO 03) 
 
Localidad de Marcapomacocha y Sangrar: realizado el día 21 de febrero del 2023; así 
también se evidencia la entrega del pegado de afiches en un registro fotográfico. (Ver ANEXO 
03) 
 
Localidad de Chaclla: En relación a la localidad de Chaclla, se precisa, que se intentó 
ingresar a la localidad en dos ocasiones, el día 21/02/2023 y el día 22/02/2023, sin embargo, 
no se pudo ingresar debido a los huaicos que hay por la zona, lo cual impedía el acceso a la 
localidad; así también se evidencia la incidencia en un registro fotográfico. (Ver ANEXO 03) 
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ANEXO 01 
PUBLICACIÓN DEL AVISO EN EL DIARIO LOCAL   



Miércoles 22 de febrero de 2023 | POLÍTICA 5

A TODOS LOS MINISTERIOS. ANUNCIA LUNA GÁLVEZ

Solicitan información de 
consultorías en el Estado

En Minedu gastaron más de S/ 700 millones y en otros sectores 
sería igual, señala presidente de Comisión de Presupuesto.

Fondos para Educación se usaron de manera irregular.

WILBER TORRES

La Comisión de Presupues-
to en el Congreso anunció 
a través de su presidente, 

José Luna Gálvez, que solici-
tarán información a todos los 
sectores sobre los contratos 
de consultoría suscritos hasta 
la fecha. La medida fue anun-
ciada tras las declaraciones del 
ministro de Educación, Óscar 
Becerra, quien denunció que 
en su sector se han gastado 
más de S/ 752 millones bajo 
esa modalidad.

El titular del grupo de tra-
bajo manifestó su descontento 
ante lo que ha considerado un 
despilfarro de dinero mientras 
‘’cientos de colegios en todo el 
país se caen a pedazos y miles 
de niños deben estudiar en una 
situación muy precaria”.  

“Lo que nos va a hacer pa-
sar al primer mundo es la in-
versión en nuestro activo más 
valioso que son las personas, 
los jóvenes, los niños. Si no lo-
gramos eso, no tenemos nin-

  � Sandro Marcone Flores, quien forma parte del Consejo Nacional 
de Educación desde el año 2020, no registra en la base de 
datos de la Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria (Sunedu) ningún grado o título académico.

NO ES BACHILLER

guna posibilidad”, sostuvo.

CON LA CONTRALORÍA
Luna también solicitó la in-

tervención de la Contraloría de 

la República para que determine 
si se cumplieron con todas las 
exigencias de Ley en la contrata-
ción de las consultorías y si estas 
tuvieron algún aporte al país.

Nuevos vientos soplan en 
el Consejo Nacional de Edu-
cación. El ministerio del sec-
tor designó a siete miembros 
de esta instancia, todos los 
cuales cumplen con estudios 
superiores culminados, así 
como una impecable trayec-
toria profesional.

Ellos son Grover Pango 
Vildoso (extitular del Minedu 
y conocido difusor cultural), 
María Isabel León (especiali-
zada en temas de aprendiza-
je, y expresidenta de la Con-
fiep) y Lida Asencios (ha sido 
rectora en la Universidad Na-
cional de Educación Enrique 
Guzmán y Valle).

A ellos se suman Fiorella 
López Salas (especialista en 
escolaridad), Luis Lescano 

Sáenz (Instituto Peruano de 
Derecho Educativo), Lieneke 
Schol Calle (ex gerente regio-
nal de Microsoft y exministra 
de la Producción) y Clemen-
cia Vallejos Sánchez (edu-
cadora premiada múltiples 
veces).

DE 25 A 12 INTEGRANTES
Con la publicación 

del Decreto Supremo n.° 
02-2023-MINEDU, respecto 
a las funciones y designación 
del Consejo Nacional de Edu-
cación (CNE), el ministro Ós-
car Becerra dispuso que, de 
25 miembros actuales, esta 
instancia tenga doce.

Defensoría del Pueblo ha 
criticado esta medida, consi-
derándola ilegal.

ORGANISMO REDUCIRÍA CARGA BUROCRÁTICA

Designan a nuevos miembros
en Consejo de Educación
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ANEXO 02 
ENTREGA DE EJEMPLARES DEL PAD  



ENTREGA IMPRESA DEL EJEMPLAR DEL PAD A LA 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN PEDRO DE CASTA 

 

  



ENTREGA IMPRESA DEL EJEMPLAR DEL PAD A LA 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CARAMPOMA 

 

  



ENTREGA IMPRESA DEL EJEMPLAR DEL PAD A LA 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN JUAN DE IRIS 

 

  



ENTREGA IMPRESA DEL EJEMPLAR DEL PAD A LA 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUACHUPAMPA 

  



ENTREGA IMPRESA DEL EJEMPLAR DEL PAD A LA 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL SAN PEDRO DE LARAOS 

 



ENTREGA IMPRESA DEL EJEMPLAR DEL PAD A LA 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARCAPOMACOCHA 

 



ENTREGA DIGITAL DEL EJEMPLAR DEL PAD A LA MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE HUAROCHIRÍ 

 

  



 

ENTREGA DIGITAL DEL EJEMPLAR DEL PAD A LA MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE SAN ANTONIO 

 

  



ENTREGA DIGITAL DEL EJEMPLAR DEL PAD A LA MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE HUANZA 
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ANEXO 03 
REGISTRO FOTOGRÁFICO - PEGADO DE AVISOS 



REGISTRO FOTOGRÁFICO DEL PEGADO DE AFICHES 

 

MODELO DE AFICHE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Localidad Laraos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Localidad de San Pedro de Huachupampa1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
1 En la salida de campo se verifico que la localidad tiene el nombre de San Lorenzo de Huachupampa 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Localidad de Huanza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Localidad de Carampoma 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Localidad de Acobamba 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Localidad de San Pedro de Casta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



Localidad de San Juan de Iris 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



Localidad de Sangrar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Localidad de Marcapomacocha 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Localidad de Chaclla2 

 

 
2 En relación a la localidad de Chaclla, se precisa, que se intento ingresar a la localidad en dos ocasiones, 
el día 21/02/2023 y el día 22/02/2023, sin embargo, no se pudo ingresar debido a los huaicos que hay por 
la zona, lo cual impedía el acceso a la localidad.  
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